




Por este medio se confirma la correcta recepción del oficio no. CONAMER/22/0413 .
 

 

De: Sabrina María del Pilar Hernández Morales  
Enviado el: lunes, 31 de enero de 2022 06:48 p. m. 
Para: Romr <romr@economia.gob.mx>; Ges�ón SICC <ges�onsicc@economia.gob.mx> 
CC: Adriana López Flores <adriana.lopez@economia.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo
<alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel
Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Juan Antonio Alcántara <juan.alcantara@conamer.gob.mx>; Francisco
Javier Atzin Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Celia Perez Ruiz <celia.perez@conamer.gob.mx>; Ricardo
Shahid Ruiz Salva�erra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>; Erika Valverde Gu�errez
<erika.valverde@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE OFICIO
 
LIC. HÉCTOR GUERRERO HERRERA
Subsecretario de Industria y Comercio
Secretaría de Economía
P r e s e n te
 
Por medio del presente se realiza la notificación de la respuesta a la solicitud de exención de
presentación de Análisis de Impacto Regulatorio.
 
Propuesta Regulatoria: “Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo
al mes de diciembre de 2021, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de
2022”.
 
Oficio de respuesta: CONAMER/22/0413 del 28 de enero de 2022.

RE: NOTIFICACIÓN DE OFICIO

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Gestión SICC
jue 03/02/2022 07:09 p.m.

Sabrina María del Pilar Hernández Morales;

Adriana López Flores;

RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIARELIMINAR    


